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Para resolver la solicitud de terminación presentada por la demandada Indira Margaret García y 

la réplica presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, preciso es memorar que el total 

de los debido por el extremo demandado asciende a la suma de $4.437.570, donde $3.400.000 

corresponde a cánones debidos y cláusula penal de la demanda principal, más $105.000 por costas 

procesales; y $787.570 corresponde a servicios públicos cobrados en la demanda acumulada más 

$145.000 por costas procesales. 

Por otra parte se tiene que producto de las medidas cautelares aplicadas, se ha obtenido el 

recaudo de las siguientes sumas de dinero, conforme al reporte del módulo de depósitos del Banco 

Agrario de Colombia: 

Por la demandada Indira Margaret García: 

 

Por el demandado Ledy Esteban Rico: 



 

El total de lo recaudado asciende a $1.891.600. 

La diferencia entre lo debido y lo recaudado a la fecha es de $2.545.970. 

A la fecha, al demandante se han pagado $1.603.600, quedando pendientes por entregar los 

dineros constituidos por valor total de $288.000. 

En consecuencia, la terminación solicitada por la parte demandada se niega. 

Para todos los efectos procesales, el saldo de la obligación a la fecha de la firma impuesta en 

este auto es de $2.545.970, imputando como pagos la totalidad de los depósitos constituidos conforme 

a la relación que se presenta extractada del módulo de depósitos. 

Se ordena a Secretaría la entrega al demandante a través de su apoderado judicial, de los dineros 

constituidos a ordenes de la ejecución ($288.000) y los que en los sucesivo se constituyan hasta 

completar la suma de $2.545.970. 

Por otra parte, se ordena al pagador de la empresa Tiger Job que continúe aplicando la medida 

de embargo y retención de salarios de los demandados Indira Margaret García Guevara -ccn°37.279.569 

y Ledy esteban Rico Mendoza -ccn°88.030.489, en la porción legal fijada por el artículo 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo, conforme a la previsión del numeral 9 del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

Los dineros deberán consignarse en la cuenta número 540012041001 del Banco Agrario de 

Colombia. 

El demandante es Marco Tulio Caro Duarte -ccn°13.232.633. 

Por Secretaría remítase copia de este auto al pagador para comunicarle la decisión judicial 

advirtiéndole que de no cumplir lo ordenado responderá por los valores dejados de retener en la forma 



prevista por el numeral 4° del artículo 593 del Código General del Proceso, sin perjuicio de las sanciones 

previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso.   

Notifíquese y cúmplase 
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